
Consentimiento Informado  
CONIZACIÓN CERVICAL 

 

    ______________________________               ______________________________         ______________________________ 
                      Firma Médico                                                                  Firma Paciente                                                   Firma Representante Legal 

 

 

Fecha de obtención del CI: ____________________ 

Hipótesis Diagnóstica: _____________________________________________________________________________________________ 

Médico (Primer nombre y dos apellidos): _____________________________________________________________________________ 

 

Paciente:   _____________________________________________________________ Rut:_____________________________________ 

Representante legal (si corresponde):   _____________________________________Rut:______________________________________ 

 
La “Cirugía Mayor Ambulatoria” (CMA) es aquella en la que se realizan procedimientos quirúrgicos de mediana complejidad, y en la que el 
paciente acude al centro de salud el mismo día de la intervención y tras ésta regresa a su domicilio. Es un óptimo modelo de asistencia 
quirúrgica multidisciplinaria que permite tratar a los pacientes de una forma efectiva, segura y eficiente, con un ingreso inferior a 24 horas. 
 
 
Objetivos 
Se trata de una intervención quirúrgica cuya finalidad puede ser diagnóstica y/o terapéutica. 
 
Características  
Consiste en la extirpación de una parte del cuello del útero en forma de cono, puede efectuarse con bisturí, láser o con asa electro quirúrgico. 
La intervención precisa efectuarse bajo anestesia, que será valorada bajo la vigilancia del médico anestesista. 
Si en el momento del acto quirúrgico surgiera algún imprevisto, el equipo médico podrá modificar la técnica quirúrgica habitual o 
programada. 
La pieza o piezas extirpadas en la intervención se someterán a estudio anatomopatológico posterior para obtener el diagnóstico definitivo, 
siendo la paciente y/o sus familiares o representante legal, en su caso, informado de los resultados del estudio. De dicho estudio podrá, a 
veces, derivarse la realización de una nueva cirugía para complementar la anterior. 
 
Riesgos  
Toda intervención quirúrgica, tanto por la propia técnica quirúrgica como por la situación vital de cada paciente (diabetes, cardiopatía, 
hipertensión, edad avanzada, anemia, obesidad) lleva implícita una serie de posibles complicaciones comunes y potencialmente serias que 
podrían requerir tratamientos complementarios tanto médicos como quirúrgicos, así como un mínimo porcentaje de mortalidad. 
 
Las complicaciones específicas potenciales de la intervención son: hemorragia (inmediata o tardía), estenosis cervical, cuello uterino 
incompetente, extirpación incompleta de la lesión (márgenes positivos, lesión residual y lesión de Novo), quemaduras accidentales en caso 
de utilizar electrocirugía. Excepcionalmente, perforación uterina. 
 

 
Expreso que este documento me ha sido debidamente explicado y que entiendo todo lo que en él se señala, en tales condiciones CONSIENTO 
que se me efectúe en forma ambulatoria el procedimiento de CONIZACIÓN CERVICAL. 
 
 

	


